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Memorial aporta liquidación del crédito 2019 - 037

LEGAL SERVICE & ABOGADOS <abogadoslegalservice@gmail.com>
Mié 18/01/2023 8:31 AM

Para: laramirez.1@hotmail.com <laramirez.1@hotmail.com>;Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá
D.C. <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;GIOVANNI HERRERA <giovherrera@hotmail.com>

SEÑOR

JUEZ 53 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 
E.             S.       D. 

REFERENCIA EJECUTIVO 

DEMANDANTE   ABASTECEDOR COLOMBIANO DE TEJAS Y DRYWALL S.A.S

DEMANDADOS   LUIS ANGEL RAMIREZ RIOS  

RADICADO   11001400305320190003700 (2019 - 037)

ASUNTO MEMORIAL APORTA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

 

Respetado Señor Juez: 

Quien suscribe, EDGAR MAURICIO BERNAL CÁCERES, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 80.023.218 expedida en Bogotá y con tarjeta 
profesional de abogado número 170.921 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de 
la parte demandante por medio del presente remito memorial de la referencia conforme lo resuelto por su 
Despacho.
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Respetado Señor Juez:  
 

Quien suscribe, EDGAR MAURICIO BERNAL CÁCERES, mayor de edad, domiciliado y 

residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 

80.023.218 expedida en Bogotá y con tarjeta profesional de abogado número 170.921 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de ABASTECEDOR 

COLOMBIANO DE TEJAS Y DRYWALL S.A.S, por medio del presente escrito, de manera 

respetuosa a Usted, remito liquidación de crédito conforme mandamiento de pago:  

FORMULA APLICADA PARA EL CALCULO DEL 
INTERES LEGAL  

    
 

mar-20 $ 3.408.526,00   

MES  VALOR TASA MENSUAL 
DIAS 

LIQUIDADOS 
jul-21 $ 17.043 0,5% 30 

ago-21 $ 17.043 0,5% 30 

sep-21 $ 17.043 0,5% 30 

oct-21 $ 17.043 0,5% 30 

nov-21 $ 17.043 0,5% 30 

dic-21 $ 17.043 0,5% 30 

ene-22 $ 17.043 0,5% 30 

feb-22 $ 17.043 0,5% 30 

mar-22 $ 17.043 0,5% 30 

abr-22 $ 17.043 0,5% 30 

may-22 $ 17.043 0,5% 30 

jun-22 $ 17.043 0,5% 30 

jul-22 $ 17.043 0,5% 30 

ago-22 $ 17.043 0,5% 30 

sep-22 $ 17.043 0,5% 30 

oct-22 $ 17.043 0,5% 30 

nov-22 $ 17.043 0,5% 30 

dic-22 $ 17.043 0,5% 30 

ene-23 $ 17.043 0,5% 18 

INTERESES $ 323.810 558 

TOTAL CAPITAL 
$ 

3.408.526,00 

TOTAL INTERES $ 323.809,97 

TOTAL OBLIGACION  3.732.335,97 

 

 



 

Así las cosas de manera respetuosa a Usted,  

 

SOLICITO: 

 

Se sirva aprobar liquidación de crédito por valor de $ 3.732.335,P7 con corte al 18 de Enero 

de 2023.  

 

En consecuencia de lo anterior, se ordene la entrega de títulos consignados en el presente 

asunto a favor de ABASTECEDOR COLOMBIANO DE TEJAS Y DRYWALL S.A.S. 

 

Se sirva dar trámite a la solicitud de terminación del proceso y levantamiento de las medidas 

cautelares. 

 

Atentamente,  

 
EDGAR MAURICIO BERNAL CACERES 

C.C. 80.023.218 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 170.921 del C. S. de la J. 

 


